
Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Estatus ABROGADA ABROGADO VIGENTE VIGENTE

Decreto
25383/LX/15	

DIGELAG ACU 085/2015 (no aplica decreto, se genera por aucerdo del

Gobernador). 25888/LXI/16

DIGELAG ACU 12/2017 (no aplica decreto, se genera por aucerdo del 

Gobernador).

Aprobación 2 de julio de 2015 27 de noviembre de 2015 6 de octubre de 2016 9 de marzo de 2017

Públicación 23 de julio de 2015. 2 de febrero de 2016 27 de octubre de 2016 18 de marzo de 2017 

Vigencia 24 de julio de 2015 3 de febrero de 2016 25 de enero de 2017 19 de marzo de 2017

Fundamento de 

procesos de 

contratación

Artículo 8. Salvo disposición legal en contrario, las adquisiciones y arrendamientos de 

bienes muebles, y contratación de servicios que requieran las Dependencias, se 

realizarán por la Secretaría, por conducto de la Subsecretaría, de acuerdo a los montos 

que autorice el Congreso del Estado en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

correspondiente, mediante los procedimientos que a continuación se señalan:

I.	Por licitación pública;

II.	Por concurso; 

III.	Por invitación a cuando menos tres proveedores; y

IV.	Por adjudicación directa.

El monto para adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, será el que 

resulte de la suma de los capítulos de Materiales y Suministros, Servicios Generales y 

Bienes Muebles e Inmuebles del Presupuesto de Egresos del Estado.

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de las fracciones III y IV no podrá 

exceder del veinte por ciento del monto al que se refiere el párrafo anterior. 

La secretaría por acuerdo de la comisión de adquisiciones y enajenaciones del Gobierno 

de Estado, podrá celebrar la Licitación por Encargo a un organismo público reconocido 

nacional o internacionalmente en el tema.

Artículo 18. Para establecer el monto para cada uno de los procedimientos de 

adquisición de bienes, servicios o arrendamientos de las Entidades, además de lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley, se tomará en cuenta el resultado de la suma de 

los capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 

“Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles” del Presupuesto de Egresos autorizados por 

su órgano máximo de gobierno y se clasificará a las entidades de la siguiente manera:

Una vez categorizada a la Entidad se multiplicarán los montos para cada uno de los 

procedimientos que el Congreso del Estado autorice para el Poder Ejecutivo en el 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente por los factores que se 

muestran en la siguiente tabla: 

Artículo 47.

1. Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, se adjudicarán 

mediante convocatoria pública, realizada a través del Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales y Contratación de Obra Pública, y por regla general, por licitación 

pública.

2. De forma excepcional, y sólo en los casos previstos por esta Ley, los sujetos 

obligados podrán realizar adjudicaciones de forma directa.

3. El monto para adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, será el 

que resulte de la suma de los capítulos de Materiales y Suministros, Servicios 

Generales y Bienes Muebles e Inmuebles del Presupuesto de Egresos 

correspondiente.

 

4. La suma de las operaciones que se realicen por el supuesto de adjudicación directa 

no podrá exceder del quince por ciento del monto al que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 48.

1. El ente público podrá celebrar la Licitación por Encargo a un organismo público 

reconocido nacional o internacionalmente en el tema. 

Artículo 15. 

Para establecer el monto de cada uno de los procedimientos de adquisición de 

bienes, servicios o arrendamientos de los Organismos Públicos 

Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal y los Fideicomisos 

Públicos del Estado, se tomará en cuenta el resultado de la suma de los 

capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 

“Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles” del Presupuesto de Egresos 

autorizado, y se clasificará a las entidades de la siguiente manera: 

Clasificación Presupuesto Pequeña $0.01 a 9’000,000.00 

Mediana $9’000,000.01 a 100’000,000.00 

Grande $100’000,000.01 en adelante 

Una vez categorizada a la Entidad se multiplicarán los montos para cada uno 

de los procedimientos que el Congreso del Estado autorice para el Poder 

Ejecutivo en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente, 

por los factores que se muestran en la siguiente tabla:

 

Observaciones

Artículo único. Se resuelven las observaciones del Gobernador Constitucional del 

Estado de Jalisco a la Minuta de Decreto número 25295/LX/2015 mediante la cual 

se expide la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco.

"se tenían 4 procesos de contratación: licitación pública, por concurso, por 

invitación a cuando menos 3 proveedores y por adjudicación directa".

El presente ordenamiento establece como se clasificaban los procesos de 

contratación de acuerdo a  los montos.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar como 

sigue:

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado 

de Jalisco, contenida en el Decreto número 25383/LX/15.

El presente ordenamiento establece como se clasifican las licitaciones por 

medio de los montos.

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

Nota: Por lo anteriormente expuesto, se informa que el proceso de compras denominado “Concurso por Invitación”, no se encuentra estipulado en la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, dicho proceso, se encontraba en la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de 

Jalisco, misma que se ya se encuentra abrogada, por lo cual este sujeto obligado, no te la faculta de generar información de proceso de compras inexistente, en ese tenor de ideas se informa que el 01 de febrero de 20018, se otorgó el nombramiento a la primer Secretario Técnico de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, por parte de los 

integrantes de su Órgano de Gobierno, mediante su Sesión de Instalación celebrada con fecha 29 de enero de 2018, fecha posterior a que se abrogara la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco. 

CONCURSOS POR INVITACACIÓN 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023

FECHA DE ACUALIZACIÓN DICIEMBRE 2023


